
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, once de abril de dos mil veinticuatro. 

 

PROCESO  DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN MODALIDAD LEASING 

DEMANDANTE  BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS  ALEXANDER MORALES LÓPEZ 

LUZ ADRIANA GARCÍA 

RADICADO  170014003007-2023-00764-00  

 

Se agrega al expediente el anterior escrito presentado por la 

señora apoderada de la entidad demandante para los fines legales. 
 

En consecuencia, se ordena librar despacho comisorio con destino 

al señor Alcalde Municipal a efectos de que se lleve a cabo la diligencia de restitución 

del bien objeto de la demanda teniendo en cuenta que la demandada no ha 

restituido el inmueble según lo descrito en el escrito que antecede por la parte actora. 

 

 

   Notifíquese 

 
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO  

           J u e z     
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

NUMERO  059   DEL  12 DE ABRIL DE 2024 

 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria  

JABO 
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